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·Fallarnos:

Primero.--Que estimando el presente. recurso número 321.589, inter
puesto por la representación de don José Daniel Menéndez Camporro,
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 13 de marzo de 1989, descrita en el primer fundamento de derecho,
la anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico y declararnos el
derecho del recurrente a compatibilizar el desempeño de los expresados
puestos de trabajo, debiendo ser reintegrado al que fue declarado en exce
dencia voluntaria, continuando en la compatibilidad de ambos puestos
que venía desempeñando a tiempo parcial y sin coincidencia horaria mien
tras no se produzca la extensión, en cualquiera de ellos, del horario a
la jornada ordinaria de las Administraciones Públicas o surja otra causa
de incompatiblidad.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas._

La Sala de lo Contencioso-Adininistrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 30 de noviembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 32L589, en el que son partes, de una,
como demandante, don José Daniel Menéndez Campano, y de otra, como
demandada, la Administración General del' Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Semeios de la Administración Pública de fecha 13 de marzo de 1989,
sobre compatib~lidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 14 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de la Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.957/1991, promovido por don E'nrique Thamas de
Carranza Luque.
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Lo que digo VV. 11.
Madrid, 14 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992 .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:Que debemos estimar, y estimamos, en parte el recurso inter
puesto por la representación de la Federación de Administración Pública
de Comisi.ones Obreras contra el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi
nistración del Estado, y debernos declarar y declararnos, contrario a dere
cho y anularnos en el párrafo 4 de su artículo 14 la expresión "salvo
que se altere el mismo en la convocatoria"; y que en lo demás debemos
desestimar, y desestimamos dicho recurso, sin hacer especial imposición
de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 dé la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro..
pios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 8 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUa de la sentencia dictada por la Sala de 1_0 Con
tencioso-Administrativo de la Audi.encia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 321.589, promovido
por don José Daniel Menéndez Camporro.
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.lI.
Madrid, 8 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director. general de la Inspección general de
Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 6 de noviembre de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.957/1991, en el que
son partes, de una, como demandante, don Enrique Thomas de Carranza
Luque, y de otra, corno demandada, la Administración General del Estado,
represent.ada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de abril
de 1991 sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha
dictado sentencia, con fecha 17 de mayo de 1993, en el recurso conten
cioso-administrativo numero 497/1990 en el que son partes, de una, corno
demandante la Federación de Administradón Pública de Comisiones Obre
ras, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Real Decreto 28/1990 de 15
de enero, del Ministerio para las Administraciones Públicas, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado.

7199 ORDEN de 14 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrat'ivo del Tribunal Supremo, en el recur
so contencioso-administrativo número 497/1990, promovi
do por la Federación de Administración PUblica de Comi
siones Obreras.

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique Thomas de Carranza Luque, contra las reso
luciones citadas en el encabezamiento de esta sentencia sobre denegación
del reintegro de gastos motivados por la asistencia prestada a su esposa
en la Clínica Universitaria de Navarra; debernos declarar y declararnos
Que tales resoluciones se ajustan a derecho, y en su virtud las confirmamos,
absolviendo a la Administraciíon demandada de las pretensionies del recur
so; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de l~ Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de mar,lO de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de

1992, «Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


